
 

 

 
 
 
 
 
 

OBTENCIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PARA EL 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 

 
 
 

REQUISITOS 
 
 

ESTAR  EN  POSESIÓN,  CON  ANTIGÜEDAD  MÍNIMA  DE  UN  AÑO,  DEL PERMISO DE 
CONDUCCIÓN ORDINARIO DE LA CLASE B, AL MENOS. 
 
 
SER  DECLARADO  APTO  POR  LA  JEFATURA  PROVINCIAL  DE  TRÁFICO EN LAS 

ORRESPONDIENTES PRUEBAS DE APTITUD. C
 
 
NO HALLARSE SOMETIDO A INTERVENCIÓN O SUSPENSIÓN DEL PERMISO DE 
CONDUCCIÓN EN VÍA ADMINISTRATIVA  O JUDICIAL. 

 

 
 
 

DOCUMENTACIÓN 
 

 
 

1º. SOLICITUD: en impreso oficial disponible en las Jefaturas de Tráfico. 
 
 

2º. TASA II.4: 18,20 €. 
 
 

3º. ACREDITACIÓN DE IDENTIDAD  Y RESIDENCIA: 
− DNI : original en vigor 
− AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA o DOCUMENTO DE IDENTIDAD de su país o PASAPORTE 

junto con el CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO CENTRAL DE 
EXTRANJEROS para extranjeros comunitarios: original en vigor 

− AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA para extranjeros no comunitarios: original en vigor.                    
 
 

4º. INFORME para el permiso C1 expedido por un C E N T R O  D E  R E C O N O C I M I E N T O  D E  
C O N D U C T O R E S  de la provincia de la Jefatura donde se dirija la solicitud, CUANDO NO SEA 
TITULAR DEL PERMISO C1 o D1. 

 
 

5º. CERTIFICADO EXPEDIDO POR UN CENTRO DE FORMACIÓN: que acredite que el solicitante ha 
participado con aprovechamiento en un curso de formación autorizado. 

 
 

6º. AUTORIZACIÓN ESPECIAL PARA EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS: una 
fotocopia, cuando se solicite la ampliación a nuevas materias. 


